
Núnj, 35 Martes ^.^ de Seüeir bre de 1374, Uno y medio reat

líolctin ■**I ©fieiol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposleloBec del Cio- 
Memo son obll^aforlas par* i; capKal 
^e prevtuela desde que ce pn'B r an efl. 
> (álmente ca ella y décile cuatro días 
deepuee para los dewfia'ppeMos de la 
ulsma prorineta. (F cy do 3 de MotIck*? 
fere de ISSr.) ' fi?;

SU^CHICION PARTICULAR

Un m^^nCórdoba. 13 n. Id, fuere. 18.
Tres JÍL , C . 33 . . . . 4{S,,
SetaJA. . , . . .0630.
Uñado.. 183 ......................... 180.

Se piMica iodo» lo» dia» etcepto lo» Dotningot.

^^ l®T«*t drdeucc y anoncfo* que se 
Bü/ndea publicar eu los KeIr<trÍa < 3 
claree S« bao de rcnhlr al Cele polaco 
re^pcetlro, por cuyo coadneto se i sta 
rCa 8 loa editores de los wcncloKados 
periódicos. (OrdCacs de 6 de Abril de 
ts^ y JAI de Octubre de 1334.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba^

Núm. 546.
Secoioo de Fomento.

0. liafael Espejo y Dueñas, ve
cino de esta oaprtHl, de profesión’ 
proontador, haibitante en la calle 
de la Gonce pe ¡00, A nombre da don 
Mauricio Lopez Roberta,, residente 
en Madrid, ha presentado A laed 2 
y medía de la mañana del día Í5 
dei actual una solicitud de registro 
de 12 pertenencias de la miaa 
titulada «La Andaluza.» de mi
neral plomo, sito en el sitio Há- 
mado arroyo de Ias Pesadillas, ter
reno da la propiedad de D. José 
Soto, vecino de Qelmé.. térmico de 
Fuente-Óbejana, lindan te al N. 
con mina «Providencia.» S. 7 E. 
Con cerro Abato y 0. con casa da 
las Llanas, cuyo minera! es plomo.

La desigoación que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
45 metros de la tercera estaca de 
la mina «Providenoia» en direc
oion S. y se medirán 100 metros 
direcoioa 'S. colocando ja primera 
estaea; de esta 1200 metros en di- 
feocion Q. y se colocará la segua- 
da; de eata 100 metros en direc
ción N. y se colocará la tercera; de 
esta 1200 metros en dirección E. 
hasta el punto de partida.

Ha coneignado al mismo tiempo 
i» cantidad de setenta y cioco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley. por decreto 
he 17 dei corriente he dispuesto la 
adínieioa de la ri-ierída solicitud, 
Salvo mrjor derecho, y que se 
AQuocieal público en uumplimien- 
íoal párrafo 2,“ del artíoulo Í> da 

las bases genereios para la nueva 
legislación de minait

Óórdhbá'47 deSetiembre de 1874. 
El Gobírapdor, 

Jia/atí" d^' Ádan,

“ Núoj.SAT. 
Sección de Fomento.

Don Rafael Espejo y Dueña», 
vecino de esta ciudad, de profesión 
Proenrador. habitante en la callé 
delà Concepción oúm. 33, A nom
bre del Exorno. Sr. D. Mauricio 
Lopez Roberts, residente es Ma
drid, ha presentado i las doce y 
media de la mañana del día 45 dél 
actual una solicitud de registro de 
12 pertenencias de la mina titulada 
• La Madrileña,» de mineral plo
mo, sito en el sitio llamado Arroyo 
de las Posadillae, terreno de la pro- 
piedad de D. José Soto, término de 
Fuente Obejuna, lindante alN. con 
cejrojd^l ^co, al S. * miaa ' provi- 
.dencia, 0. con nasa de las Llamas 
y E. con cerro Abato, cuyo miné
ral es -plomo.

La designación que hace ea la 
aigoieute:

Se tendrá por punto do partida 
á 445 metros da la primera estaca 
de la miq* Provideaoia en Birec- 
oion N. y se medirá^ difsde allí 
lüO metros dirección N. colocando 
la 1.* es taca ;, desda uta uiscieth tos 
metros E. colocando la 2.*; desde 
esta cieu metrog 8. y se ñjará la 
3.*; desde esta mil doscientos me 
tros en dirección 0. y se colocará 
la 4.*; desde esta cien metros N. y 
se colocará la 5.*; desde esta seis
cientos metros hasta el punto de 
partida.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
dé 17 del actuahbe dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho y que se anuncie al 
público en cumplimiento al pá<rafo 
2/del articulo 15 de las bases 
generales para la hûëvàTëgîslabîori' 
de minas.
Córdoba 17 de Setiembre de 1874, 

El Gobernador, 
,^a/(t«í de Adan,

Núm. 548,
Por el Sr. Alcalde de Almodóvar 

se me dá parte qpe en el día 12 4^1 
corriente, y eu terrenos da D. José 
Natera, ha sido encontrada y pues
ta isu disposición una muía cuyas 
señas se expresan A coatínuacioa.

Lo que se hace público ,á ñu 
de que la persona que se crea con 
dereobo A la posesión de citado ani
mal 36 presente á recoger lo ante 
dicho Sr, Alcalde, siempre que 
acredite su Legitima propiedad. 

Górdohá 19 deSetiembrede 1,87,4.
El Oabernador. 

Retfagl de Adan, 
Señas.

Una muía negra, peceña, boci- 
labrada. pelos blancos en ¡a cara, 
lunares blancos eu el,dorso y par
tes laterales del mismo, como de 
veinte años, sin hierro,.

Núm. M». 
Ministerio de la Guerra.

Dirección general de Adminiefra* 
don militar.

Resuelto por el-Gobierno se ad - 
quiera en subasta pública el ma
terial correspondiente á 50.000 ca
mas completos para #1 servicio de

aqqartelamton^ dql ejército, y Ifi 
de 50.000 camas pera el de cam
pamento, con destino al suministro 
de la fuerza que había de consti
tuir la reserva extraordinaria croa ■ 
da por el decreto del Poder Ejecu
tivo de la República del 18 del 
mes de Julio próximo pasado, se 
convoca por el preseate anuncio 
al referido acto .con sujeción á la s 
reglas y’ formalidades aiguíeotes:

1 .* La licitación tendrá efecto 
en esta Dirección el dia 30 de Sé- 
tiembre próximo, A las doce de su 
mañana, hallándose en la misma 
de manifiesto, además del pliego 
de oondicioaes, las muestras de los 
géneros, mantas y ofectos que se 
subastan.

2 .‘ El acto sa verificará con 
arreglo á lo prevenido en el de
creto de 27 de Febrero de 1853 é 
instrucción de 3 de Junio aiguieote, 
mediante proposipíones arregladas 
al formulario y pliegos de condi
ciones insertos A continuación.

3 .‘ Los licitadorfOs que suscri
ban lea proposiciones admitidas ea- 
JAq obligados A haliarse presantes 
,ó legalmente representados en el 
acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten y en su caso acap- 
tor Ó firmar el remate.

Madrid 13 de Agosto de 1874. 
—El Intendente Secretario, Manuel 
.Macias,
Di re ocion general de Administrp- 

oion militar.—Sección do Inter
vención.—Pliego de condiciones 
bajo las ouales se convoca á.pú- 
blica subasta para la adquisición 
de los géneros, mantas y efectos 
que A continuación se expresan, 
coa destino al servicio de acuar
telamiento de la reserva extraor- 

1 diñaría y suministro del ejército 
Í eo campaña.
1 1.* Es objeto del contrato la ad-
; quiaioion de los géneros y efectos 

puyo número, dimensioqee. j pee- 
mos #9 designan A oontinuaaiM.
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CLASE DE LA TELA 
y efectos que se subaslau.

Niñero de 
metros.

PRENDAS. DIMENSIONES.
Precios limites.

Pesetas.

Retor de algodón de 23 hilos trama y 22’ 
urdimbre por ocalímetro cuadrado, con 
un peso cuando ménos de 770 gramos 
por cada 4'70 metros que corresponde 
á cada sábana. 1

Betor de la misma clase é hilos, con un p0-( 
so de 210 gramos por cada 92 centime
tros que corresponden á cada prenda.

Lona con 10 hilos de trama y 12 de ur
dimbre por centímetro cuadrado, con 
un peso de 1'50 kilógramos por cada 
trozo de 4*28 metros que se invierte eu^ 
cada jergón.

Mentas de lana, tejido cruzado ó asargá- 
do, con 2*50 kilógramos de peso.

Idem id. con igual tejido y peso de 2 ki- 
lógramos.

Tablas de tres en canta de madera de pino, 
de la conocida por limpia y entrelimpia.

Banquillos de hierro dulce forjado.

940000

92000

395507

60000 

' 60000

; 150000

Cabeceros, 

^De pié.

Pata 200.000 sábanas.

Para 100 000 fundaa de ca- 
■ bézal. ■

Para 76.666 jergones é igual 
’ número de cabezales.

Para cuartel.

Pera campamento.

Para 60.000 tablados.

80.000

50.000

Ancho. 0'65

Ancho. 0*92

Ancho. 0‘8S

Ancho. 1'26
•Largo..,. 2'10.

1 Ancho. 1*15
[Largo. . 2
'Ancho. 0'26
¡Largú. 1'94
Grueso. - 0'28
Anoho del banquillo. 0*85
ildem de la cabecera. 0*88
Altura del banquillo. 0*42
'ídem de la cabecera. 0*90
<£880 en junto de 11 á .12 kilógra-
1 mos.
fAncho. 0*8!
IaHo. 0*42
JAncho del puente ó medio 
1 puente. 0'2"
[Altora del id. 0*15
\Éeso en junio de 6*800 à 7 ki- 
j lógratnos.

El melro. 0*70

El metro. 1*05

El metro. 1*60

Cada manta de fabricación ex- 
¡ tranjera. 11'40
■Keni id. nacional. 14'
Cada manta de fabricación ex- 

1 tranjera, 10'50
Idem id. nacional. 12
^La tabla. 1*75

iCada uno. 10*80

¿Cada uno. 6

Í

2/ Las telas parala ccnslmc- 
cien ¿e tébeObB y fuedae de cabe
zal ííráD de algodtu ¡ urí?, cnitía 
y líc po, fin L tícla ce LiLguno 
C.at(r!K txUffii, bifij torcido é hi- 
laco y de tfjico i.i iiún.t para que 
dé el Ltlttd* cehixe dtíu tLÍoadÓ, 
HL edtiézu, íD ptilttio tslato de 
stquecad y que ata tnltraintnte 
igiia! te cuaeto á itjiüo y eder á 
lu aiueetru que ttanada con el se
llo te hallará üe aanifialo en m 
Sccreteila ce etta Lireceion.

Las iotas paia jergones y ca
bezales serón te bilsza de céñamo 
puto, bieo torcido é hiledo, sin 
ihczcIe de elgooti!, tstopa, yute, 
r.i de tniguta materia exirtaaí de 
ujido uniiorn.t, tJt huintdad, dti 
celer y ten Jae Jittati eTteiameiite 
igubltt ó la nuestra que marenda 
Un,Lleu etn ef telle de esta de- 
jtu111cla te habara de maniiitaio.

Las ñamas, tacto para cuartel 
conio pera caüjpBtcecio, habránde 
ser íabrieadas con iaca pura y 
linipia, de 1 ex Cera clase, bien torci
da é biladr, fiie ntzclu de crin, 
íslopa, cóñüiEü, pita, ni cieguna 
otra nauria esttaña; de color gris* 
pardo escure , bien baianades y con 
una titeja blanca ctrno ce siete 
ceuliiceiioB, colccada á lo ancho 
delà prenoa en cada uno de eus 
extremos, y á disiancía próxima
mente de zt centímetros ce los 
mismoe; para la inteJigencia de cu
yas cirtunsíurvias esteran d'- ^‘a- 
ti ¿celo dos moeeirss a les cu.’les 
habrá de sujcíaitc ¡a tabncuciuu.

Las tablas de cam2 han de ser 
pi ícieamente de madera do pino, 
película men te setas y curadas; ha
biendo de estar bien cepilladas por 
#0* caras y cantos, matadas las ea*

quinas y ligeramente red ondee das 
por les óngulos, enteediéndose que 
la clase de limpia y entrelimpia l 
estará tn proporción relativa, y en 1 
esta última se" ctinprenderá todo | 
aquello que no perjudique á la so- 
lioez y natural duración de la ta
bla para el usoá que ha de ser des
tinada, eirviendo de modelo las tres 
que se hallen tambiende manifles 
to en la propia oficina.

Ltsbanquillos serán de hierro 
de piímtrs clase, cuadradillo, de 
10 lintee en la porte que constitu
ye les des banquillos, varilla de 
siete el arco de la cobecera y de 
cinco les tres pilares del centro, 
bien htehas las eneambisdurss y 

1 rec atee, peiíedamente acabados, 
reforzados en las pegaduras é igua
les en tedo al modelo que estará 
de manilltsio en la misma eficina. 

¡ 3.' Las pioposíciouee podrán 
hacerte lo mismo de producción na- 

1 ciouel qut extranjera, cempren- 
? diendo el total número de géneros, 
; manías y efectos à que se dirige 
(^ la contratación, por separado de 
j cada uno de ellos, ó por lOtea ó 

■ fracciones de cuartas partes de es- 
: tos, pero con la cláusula de que 

serán pretendas las de product 10a 
nacional que dentro de los precios 
limites designados y en el plazo 
que se marca ofrezcan el todo ó 

j parte de la adquisición, entrando 
I únicamente á optará la licitación 
las Olerías te productos extranjeros 
p,aíá cubrir la parte que no luese 
uujuüieaoa á los nacionales, bajo 
voja base entrarán, en turno todas 

. las propoticiones que se presenten 
aceptables, <,D primer término las 
de industria nacional y en segun
do las extranjeras hasta cubrir la 

centi aístion, sin que sea peimiiido 
ni á uros ni b olios rehuser la ad
judicación de ui a parte, aun cuín’ 
do su t feria tbrace el todo ó parte 
de la adquisición,

4,* Las entreges de todos les 
géneros, mantas y efectos tendrán 
lugar en el plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha en que se co
munique al rematante la aproba
ción de la subasta por el Gobierno, 
venScándosé en los almacenes de 
la Administración militar en Ma
drid, si bien será' odmitida la de 
signacion respecto á los que sean 
de producción extranjeradel pun
to en que les convenga sean reco
nocidos los que comprendan su 
oírecimiento, siempre que ¡estén sí- 
tuadoeen localidabesqueseanpuer
to de mar ó en que hay a v.a lérrea ó 
lluvial con recursos que faciliten la 
inmediata traslación á la Penín
sula; pero en este último esso se 
entenderá qUe serán de cuenta del ' 
controlista lodos les gastes de en- 
far daje, seguros y n tspolies y cuan
tos se originen hasta el ingrceo de 
los géLcrcs y electos en les alma
cenes de la Ádaisistiaíión mili1ar 
de la Peninsala qne designe esta 
Dirección,

5? Al ingreso da los géneros, 
mantee y efectos en los almaceaes 
de la Adminietracion militar pro
cederá el reconocimiento por la 
Junta que se nombre il efecto, cu
yos acuerdos, de que sé levantará 
acta, serán decisivos; y con la «id 
veitenda ya sentada de que si son 
de prouücuion extranjera el i>*eo- 
nocimiento lambien se ver’’ .irá 
allí. ,

6/ £1 contratista juáuüedra 
sus entregas por medio ue certifi

caciones que en papel del sello do 
oficio le cederá el Comisario de 
Guerra que ejerza las fuaciones de 
Inspector ó Interventor del ser
vicio cerca de la aludida Junta 
receptora, y por la cantidad de loe 
géneros, mantas ó efectos que 
compongan el de la cuarta parte 
de cada uno de olios por lo ménos, 
por viriud de cuyo documento 
le será hecho el pago del importe 
de Io entregado, que será simul
táneo al reconocimiento; y por li- 
hismientos sobre las Cajas de las 
Aduinistraciones económicas de 
las provincias que más convenga á 
los interesados, si los géneros pro
ceden de la tábricacion nacional, 
y por las cemieiones de ia Hacienda 
donde residan estas dependencies 
oficialmente si aquellas lo son do 
producción extranjera y allí reec- 
nooiuss,

7.* Se entenderá que en tes 
precios límites designados están 
comprendidos todoslos gastos que 
puedan originar se hasta el ingreso 
de tedo en los almacenes de la Ad- 
minUtracion militar, pero se esta
blece la cláusula para lo que pro
céda de fabricación extranjera, de 
que ia Administración militar sa
tisfará los derechos de Arancel en 
la forma que establece la Real Or
den de 19 de Febrero de 1371.

5/ Las proposiciones se pre 
sentarao en pliegos cerrados du' 
rantá la media hora que preoedaa 
la su bas di dûtes ou ijonstuuirse ti 
Tribunal, no admiUoL-dose ningu
na otra mas,jdi 8u p^jdrau rçuraïf 
i as preatíii'.auaa prinoipiAdo que sea 
el acto del rematé. No son admisi
bles las piopó icijuds quo excedua 
de los precios limites, las que no ^^
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ôbUgDM por ill -dark parte por J 
Io minos de cada uno de dos gene- ! 
ros, manías en sus dos clases y de- | 
líiás efectos, ni ías qñe no sa halla - j 
sea redactadas" enteramente con- j 
formes con los modelos que se in- t 
sertan al ñnalí teniendo presente 
que para su validez han de estar 
acompañadas del doeumento qae 
aciadite el depósito legal éh metá- 
hcQ^^n valores dk Sitado á loa 
^P®". qae.determina la Real órden 
dé ft de junio da 1867, del 6 por 
ddO deUtdtál importe que represen- 
tola oftíPla.rcn^ ó-depósito ampliará . 
el rem^taule al 10 por -10.0 por vía 
de Annia adjudicado que le sea .el 
servicio, y que h^ de estar libre de 
todas las exénciohes marcadas en- 
el an. ídde la l ev* de Contabilidad 
de 26 de Junio de 1870, Las cartas 
de pago que corraspondau á pro-: 
posiciones no admitidas les serán 
devueltas á sus autores al terminar 
el remate, quedando las de los fa
vo recides retenidas hasta la com

pleta y 8 o tie factoría terminación 
de! compromiso.

9/ Sieutre los licitadores á las 
mantas de procedencia nacional y 

lo mianjo entre los da procedencia 
extranjera resultasen dos ó más 
Iguales en precios y condiciones, 
8ua autores cootenderíu entre sí- 
verbalmente y á presencia del Tri
bunal con arreglo á lo prescrito en 
la instrucción de 3 de Junio de 
1852; pero esta olásula no se en
tiende entre las d3 industria nacio
nal y extra '.j?rí», quedando ya es
tablecido en ’a iercei‘a coudieion la 
preferencia de derecho á la pri- 
Hiera,

10. El coüíríkist» tomará sobre 
sí la buena ó mala suerte de los ca- 
^08 fortuitos, do tod'i clase de alta 
d baja de precios, así como también 
®1 pagode centribacioues, dere
chos y demás impuestos que haya 
establecido*» ó se establezcan eo 
adelante, sio quo por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, 
alteración en el precio convenido, 
rescision del contrato ni iaterós por 
la demora en el pago de loa deven- 
6®a» y quedando está’blecido para , 
^1 pago en el extranjero el cambio ' 
do moneda á la parescricta qae cor- 
’‘69ponda á la nación en que se ha
ya convenido efectuar el de ¡os de
vengos, à tenor de laque para es- . 
te caso ae. haUa prevenido ¡j t la 
br((eo del Gobierno del 10 de Abril 
del corriente año.

i*. Serán do cuenta de loe con 
tratistae los gastos de escrituras á 
que habrá de sujet irss el contrato, 
copias teetimooialeg y demáe docu- 
Qientos públicos que fuese .preciso ' 
otorgar pata soiemoidad da aquel 
yconucimitnto de lo» funcionarios 
que en él debm intervenir ó en
tender.

H. Bl remate no es válido hasta

qne m erezes ia apr^^babíon supe
rior; pero etromatanto queda obli
gado á la rasponsabilídpd -uo su ■ 
oferta desde el moméutí/' de serie j 
aceptada por el Tribunal de subas . 
U, para hóicaal los licitadores que j 
suscriban las proposiciones admití- j 
das deberán ballarse presentes 6 1 
legalmente repreaeotado» en el ac- 1" 
to de la 6upastfl,,cou objeto de que 
puedan dpr las. aqlaraoiones que se | 
necéíiitén, y en su casó aceptar y J 
firmar el aótá del remíito, <

13? La forma én que han de ’ 
presentarao y adjmitirse das, prupo- ‘ 
sicjoueg, las formalidades del acto í 
ue le subasta, los empates en la 
licitación y euantoa casos y íTódaa i 
puedan ocurrir y no se hayan pre- { 
visto en este pliego^ se regirán y i 
resolverán por lo preceptuado en el ' 
Real decreto de 2? de Febrero y ; 
Real instrucción de 3 de Juoio 1 
1852. k i 

Madelo de proposición. ?
D. F, de T., veoiho de y j 

domiciliada *2«.enterado del' Í 
anuncio de convocatoria y pliego j 
dé condiéiobW publicadoB en la 
• Unceta de Madrid del día. ,. de.... J 
DHOi...., seguo.Jas cuales han de 1 
ser contratados’ varios 'géneros, i 
mantas y efeetos para'el servicio 
del ejército, se compromete á^n- 
tragar en Madrid tal número de 
metros de tal género, al precio de i 
famas pesetas el- metro; tantas | 
mantas de cuarkl, á tantas pesetas 
cod.i una; tantas mantas de cam- 
^aínentb; á tantas pesetas dada 
una; tantos bacquilles ■'de hierro, 
á lautas pesetas cada’ uno. y tan
tas tablas á tanto cada uca, de 
las condiciones requèridas (et nú* 
moro y cantidad en letra); aooni- 
p-añando como garantía de esta 
proposicioa la carta de pago que 
acredita el depósito de tantas pe
setas (efectivas ó nomiuates), al te
nor da lo estipulado en la novena 
rotidioion., ....................... 1

(Fecha y firma.) | 
Si la preposición se hace de pro

ductos extranjeros ser redactará en 
la siguiente forma: . . ■

Ü. F. de T., veejno. de..... y 
domiq^liado. en... ., ¡^ulerado .del 
Bimucio de convocatoria y pliego 
do condiciones’ publícádós'kh''la 
• Gaceta de Madrid»'de! diMvde;.;, 
núm..... ge compromete à eutregar 
en los alaiaceues dg la Administra- ! 
cion jnilitar, ea k. Peoínisya. que 
se desiguen, tal ó cual coaa, al pre
cio tal ó cual, con ias condicionas 
exigidas, vçriâcàçdoje los recoao- 
cimientoá p.T la Junta receptora 
en tal ciad sí Ira'Franci a, loglater- 
rn etc,, y- brj«go do su importa, 
con rej^cioná las oikregi^, o o ¡1^1 
punto (exi7e3ándoa3 la Nacio/i á 
que pertenezca), acoaij^ñancto co
mo garahtia’de ésta proposición la 
•cairta de ps^ó^fife 'acredite’ el depé-

si^ de tanta; pesetas (efectivaa ó 
nominales),' á tenor de toealipula- 
doea la novena coudioioa,

(Fecha y firma.)
Madrid 13 de Agosto de 1874, 

— El Subdirector, Jefe Interven
tor, Manuel Bonafós.—Hay un-se- 
llo. —Aprobado y rubricado por el 
Exorno. Sr. Miui.stro do la Guerra.

llLiMIüdllS
Núm. 633.

Alcaldía constitucional de 
Fernán-Núñez.

Don Francisco Gómez Huerta, Al
ca! de accidental de esta villa de 
Fernán-Núñez.

Hago saber: que por Martin Do
blas y Bonilla, propietario y vecino 
de la) mianja, se ha dado parte á 
esta Alcaldía .de que en la noche 
del d¡a 8 del corriente mee desapa
recieron tres caballerías mayores 
de su propiedad que se hallaban 
paBtandeen el cortijo llamado Ca
machuelo, término de Córdoba, 
cuyas señas son laa siguientes;., .

Un mulo negro, cerrado, con 
un esperabán en el pié derecho^ 
herrado y labrado de les dos ma
cos.

Uca yegua colorada, cerrada, 
careta y herrada.

Otra id. blanca, tuerta y ser
rada,

Y para conocimiento del públi
co ee fija el presente en Fernán- 
Núñez á quince de Setiembre de 
mil ochocieotos satentay cuatro.— 
Francisco Gómez Huerta,

Núm. 533, 
Alcaldía Constitucional de 

Santa Ella.
bon José Rodríguez Salamanca, 

primer teniente do Alcalde y Al
calde accideaíal de esta villa de 
Sauta Ella.

Hago saber: que el borrador del 
repartimiento de la contribución 
de Arbitrios maúlcipalea de esta 
población, cOtroipondiénté á el 
presente año económico de 1871- 
75, se halla terminado por la 
Asamblea de Asociados de esta vi
lla y espuesto al público por ter
mine debéi/ómasenla’ Secretaria 
de,esU municipio, con el fin.de que 
todos Ius contribuyentes unto ve
cinos como forasteros en él com- 
fréndidoa puedan acércárse à exa- 
minurlo -y' reclamar de agravios, 
caso de considera rae perjudicados; 
en la inteligencia que pasado dicho 

. tér mino no les será adí itida nin- 
■ guna por justa quesea.
i Y con el fin de que llague á 

couccímientu de lodos se publica y 
fija el piesentc en Santa Ella á 16

j da Setiembre de (874.— José Ro
dríguez Salamanca.—-P, 3. M., .Sa
turnino Gome?, Secretario

Núm. 538. " 
A,lcaldía constítucicnal de 

Gu9idalcázar.
Por acuerdo del Ay un ta nie ato 

se saca á pública ü-citaniou el ar
riendo del derepho ue consumoa de 
los arbitrios sobre vino, aguar
diente y licores acordados por la 
corporación y junta municipal, ba
jo el tipo de seiscientas cuatro pe
setas setenta y cinco oéotimos por 
todo el año eoonómico aoíual, de 
cuya cantidad sa deducirá el irt- 
mesire que vence en 30 del actual, 
que abonarán los tres espeodedo- 
respor razón de coaciertos la cuo
ta correspoadieote á el ano próxi
mo pasado, importante la Uítutidád 
de cu al rocíen tag cincuenta y tres 
pesetas cincuenta y siete céntitnos; 
Cuyo acto habrá de tener lugar 
por puj^ á la llsrtá en estas Ca
sas Consistorialeá à las doce delà 
m«ñ'dna del dia veiute y ocho del 
ooniente.

Lo quo se auunoia al púbdcii 
para conocimieiito Me las personas 
que quieraa interesarse en la su
basta.

Guadalcázar 17 de Setiembre 
de I87i.—José Barcia. —Fraocisoo 
Lopez. ' '

. Núm. 660. 
Alcaldía Constituconal de 

Pedí oche.
D. Juan Muñoz del Castillo, Al

calde Presidente de] Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de territorial res
pective at año económico corriente 
de 1874 á 75. se halla de mani
fiesto on la Secretaría municipal 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la fecha, para que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinar sus cuotas y 
producir tas reolamacioneB quejuz- 
guen procedentes.

Y para la general inteligencia 
60 publica y fija el presente en Pe
droche á diez y seis de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Juan Muñoz del Castillo.— 
P. S. ,M., José Madueño, Secre
tario.

Núm. 651.
Alcaldía Constitucional de 

Fuente Obejuna.
Hago saber: que hallándose ter

minado el borador del reparti
miento verificado entre los vecinos 
de esta villa para cubrír la cuota 
señalada à este pueblo por enca
bezamiento de consumos y el dé
ficit del presupuesto municipal, 
queda espuesto al público por lér- 
mino de ocho días contados desde 
esta fecha para que loa contribu
yentes puedan durante el misino 
reolamar de agravio#.
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Fuente Óbejuua diez y siete ¿® 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y oualro.—Tomás Rivera 
Infante.

JL7(dO«.
Núm. 531, 

Juzgado de prímera instan
cia de Baena.

Don Mannel Maria BaJalaoce, Se
cretario del Juzgado de primera 
ioatanoia de este partido de 
Baena.
Certifico: que en el espediente 

instruido en dicho Juzgado para 
la formación del Jurado, han sido 
elegidos por la Sala de lo criminal 
de la Ándienoia de Sevilla, como 
Jurados para este partido judicial, 
las Capacidades y Cabezas de fami
lia que á continuación se espresao: 

C4PAGIDADE5.
1 D. Joaquin del Moral Mota.
S > Ignacio Heredero Navarrete, 
3 .> José oujatanoe Aguilar. 
^ > José Rabadan Morales.
& > José Martínez González,
6 ■ Rafael SantaellaBejijar.
7 • Diego Lopez Lumbreras.
6 > Eamon Santaella Bejijar,
9 > José Trinidad Arizay Ariza.

10 • Emilio Cabezas Albaúir.
11 > Francisco Moreno Msmirez.
12 B Rafael Padillo Piernagorda, 
33 ■ Diego Pineda Villalobos.
14 > Cesáreo Torres Izunza.
15 . Eusebio Eguilaz Yanguas.
16 » Rafael Albaúir Garrido. 
t7 » Andrés Baeza Galisteo.
18 » Rafael Aguilera del Pozo.
19 » Aurelio Alférez Rodríguez, 
20 > José Moreno Calvo.
21 > Juan Arrevola Gueto.
22 > Alfonso Gordillo Montilla. 
23 * Manuel María Morales.
24 • José Guzmán y Toro, 
25 . Francisco Hoyo.
26 > Rafael Bujalance Caracuel. 
27 > José Morales Valenzuela, 
28 » Buenaveetura Nieto Bar

rajon.
29 > Juan Giménez Garcia. 
30 > José Jeaquin Albañir Ocaña. 
31 » Ramón Moreno Cubero. 
32 » Rafael Lopez Galisteo, 
33 » Segundo María de la Cruz. 

CABEZAS DE FAMILIA,
34 > Manuel Gelvez Monroy. 
36 > José Joaquín Monroy Lopez. 
36 1 Joaquín Morales Carras

quilla.
37 » Francisco Trujillo Cardero. 
38 » José Valenzuela Fita. 
39 > Antonio Padillo Pierna- 

gorda,
40 > Francisco Asas Cea. 
41 > Francisco Berjillos Callejas. 
42 > Manuel Ruiz Bueno. 
43 • Alejandro Sleger y Parejo. 
44 > Pablo Fabon Gonzalez. 
45 ■ José María Arroyo Ayllón, 
46 > Atanasio Casado Salazar, 
47 • Juan Rodríguez Ojeda. 
48 » Junan Padj o Piern«gorda, 
♦y « ManuelM doielldeiaChica. 
50 > Ciego Alcalá Lumbreras. 
61 » Jose Paoilio Campaña, 
52 » Francisco Valbuena Flores. 
63 > Antonio Valbuena Flores. 
54 > Antonio Obeso Montilla. j 
fit > Jota Galdona Claveria, j

116 D. Francisco Garrido Cubero. 
57 > Juan Delgado Triguero. 
58 » Agustín Cubero Villareal, 
59 . Pablo Villalobos Portillo.
60 * Juan Gimenez Aragón. 
61 > Antonio Alcalá Tienda 
62 « Eusebio Prado y Barrio.
63 • Mariano Montea Amores. 
64 > Victor Prado y Barrio.
65 » Francisco Rodrigues Car

mona.
66 » Francisco Boto Cano.
67 » Eleuterio Alférez de la 

Torre.
68 > José Lopez Bonilla.
69 > Pedro Roiz Bueno.
70 » Fraaciaco Fernandez Rol

dan.
71 » Evaristo BeredasMoreno.
72 » Francisco Roldan Barreohe 
73 » Francisco Cassani Asas. 
74 > Pedró í riza y Ariza.
75 > José Espinosa Marín.
76 » Rafael Beredas Moreno.
77 > Francisco Padillo Pierna

gorda,
78 > Manael de Priego Buelga. 
79 * Antonio Uriarte Alarcon.
80 > Vicente Hornero Gonzalez, 
81 » Juan Nepomuceno de Guz

mán.
82 > Rafael Alcalá Tienda, 
83 * Clemente Rodrigues Tru

jillo.
84 > Joan de Frías Tienda.
85 ■ Juan Alférez de la Torre,
86 » Juen Felipe Baena Gi

ménez.
87 > Rafael Calvo de Leon y 

Monroy.
88 » José Calvo de León y Gi

ménez.
89 » Joaquín Carrillo Mellado,
90 * Pedro Gutierres Moral"
91 » Francisco Galisteo Gimenez 
92 > Vicente Lope Gimenez.
93 > Juan Martos Rodriguez.
94 » José Perez Villalba.
95 > Pedro Roldan y Roldan.
96 > Bartolomé Garcia Cabezon.
97 > Antonio Sanchez Garcia. 
98 » Francisco Lopez Vallejo.
99 * Reque Olivan Gordillo. 

100 > Pablo Olivan Perales.
Y para que cenate, cumpliendo 

con lo mandado por el Sr. Juez de 
primera iostancía de este partido 
y á los fines prevenidos en el ar
tículo seiscientos noventa y leis de 
la ley provisional de enjuiciamien
to criminal, pongo la presente en 
tres hojas de papel de oficio qae 
vitará citado señor Juez de prime
ra instancia, en Baena á quince de 
Setiembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Manoel M. Buja
lance — V.^ B.‘ Pinós.

A.XÜM1 >S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería dei « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

Fserituras depósitos.

Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimrenlo 
de la contribución según 
los nuevosmodelosde la 
Administración. Se ha
llan de venta en la ¡m- 
prenta del «Diario de 
Córdoba* »

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
1a formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
deba» calle de San Fer 
nando, 3i.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Denefi- 

cenoia. Rehallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 7L

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por lóS Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to defi de Mayo dé 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Novelas completas por cua
tro reales.

«Los Inoendíirios del Alba,* 
novela histórioa por D. Au tocio 
de Sao Martin.

<La Gente de Medía noche,» 
novela de costambre por D. Ra
món Ortega y Frías.

(Los Fereentes.» tnemoriae de 
un nica-vidas por D. Manuel Fer' 
naadez y Gonzalez.

«Tompeya la ciudad degenterr»' 
da,* novela histórica por D. Anto' 
Dio de San Martin.

<La Eipnele.» Eoieodío psico
lógico- noveleico escrita por Jaoídú 
Labaila.

<>■ omay Aguila,»novela os 
crita otr L. García del Real.

• La Alais y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en holandeaa.

Conmutación de rentas de 
SIBNBS DE CAPELLANÍAB Y RKDENClCl*

DE GAROAS PIADOSAS.
Sotlab toida 1: ley de oapellaoiM y (^ 

dencibo de targai, D. Jtaé dt Tero y d»*' 
tillo, que vive eu esta c» pili i, calle Bit*' 
oeroe uúm. 4, j conocedor de cite rame, i^ 
qaee cargo de la incohac on y aeguimieP'’ 
es las oficinal, de uda claie de Mpedleni^ 
que tiendan 4 taaleiqoieie de dithe» J°* 
prtteuîicnei bute otorgaría la etoriiut*’ 
ofreciendo actividad y economía. 1—1

Aviso. Se desea adquirid 
ea amndamiento nna can principal, 
jardín, agua de pié etc. En le redacción o* 
esta per Wico darán raion. 6'*

La «Correspondencia ó^ 
Es palla >. Dead: el dia se vende ¿a Cot^^ 
fondeada en h lib/rria del Diario de CÓ^ 
OOBA á dos onartos .< o jipiar.

imprenta, líLr ría y litografía d^* 

DIARIO DE CCKDOBA.
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